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TRIBUNAL DE GARANTÍAS PENALES DE IMBABURA
 
En el Juicio Especial No. 10243202100025 ,  hay lo siguiente:

 
VISTOS: Constituido el TRIBUNAL DE GARANTÍAS PENALES CON SEDE EN EL
CANTÓN IBARRA, en audiencia pública para conocer y resolver la ACCIÓN DE
PROTECCIÓN Nro. 10281-2021-00025, propuesta por el licenciado HENRY
RICARDO LÓPEZ GARCÍA, con cédula de ciudadanía 1002055869 en contra de
Licenciada María Brown Pérez, Ministra de Educación; Ingeniera Verónica Gabriela
Silva Jarrín, Coordinadora Zonal de Educación Zonal de Educación Zonal de
Educación Zona 1; Magíster Juan Pablo Rojas Flores, Director Distrital de Educación
10D01 Ibarra-Pimampiro-San Miguel de Urcuquí; Arquitecto Patricio Donoso, Ministro
de Trabajo; Doctor Iñigo Salvador Crespo, Procurador General del Estado de
acuerdo con el artículo 6 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General del Estado.
En conformidad con el sorteo de causas, efectuado el martes 06 de julio del 2021 a
las 08h27 les correspondió a los doctores MARÍA DOLORES ECHEVERRÍA
VÁSQUEZ (Ponente), LEONARDO BOLÍVAR NARVÁEZ PALACIOS; y, DIEGO
FERNANDO CHÁVEZ VACA, última que estando haciendo en uso de licencia por
vacaciones es reemplazado por el Magíster MIGUEL LEONARDO SOLÁ IÑIGUEZ 
conforme sorteo de ley del martes 03 de agosto del 2021 a las 09h10. Una vez
dictada la decisión en forma oral de conformidad a lo señalado en el inciso tercero
del artículo 14 la Ley Orgánica de Garantías Jurisdiccionales y Control
Constitucional, en concordancia con el numeral 3 del artículo 15 de la Ley Orgánica
de Garantías Jurisdiccionales y Control Constitucional, y el artículo 17 ibídem, siendo
el estado de la causa constitucional el de resolver de manera motivada la sentencia,
en estricta aplicación a lo establecido en el artículo 76 numeral 7 literal l) de la
Constitución de la República  del Ecuador, para hacerlo se considera lo siguiente:

PRIMERO: COMPETENCIA.
Con fundamento en lo dispuesto en el Artículo 86 numeral 2 de la Constitución de la
República del Ecuador, 2008, y, los artículos 7 y 167  de la Ley Orgánica de
Garantías Jurisdiccionales y Control Constitucional, en concordancia con lo
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determinado en el artículo 156 del Código Orgánico de la Función Judicial, éste
Tribunal de Garantías Penales con sede en el cantón Ibarra es competente para
conocer y resolver la Garantía Jurisdiccional de ACCIÓN DE PROTECCIÓN; y, se ha
radicado la competencia por el sorteo de ley referido. Y conforme lo ha expuesto en
la sentencia de Precedente Jurisprudencial Obligatorio de la Corte Constitucional del
Ecuador No. 001-10-PJO-CC, en el caso No. 0999-09-JP, que señala: “3.3. La Corte
Constitucional, tal como lo ha dicho en ocasiones anteriores, determina que los
servidores públicos, en este caso particular, juezas y jueces del país, cuando
conocen de garantías jurisdiccionales se alejan temporalmente de sus funciones
originales y reciben la denominación de juezas y jueces constitucionales (…)”

SEGUNDO: VALIDEZ PROCESAL.
La presente Acción Constitucional de Protección se ha sustanciado de conformidad a
lo señalado en el artículo 88 de la Constitución de la República del Ecuador, en
concordancia con lo determinado en los artículos 39 y siguientes de la Ley Orgánica
de Garantías Jurisdiccionales y Control Constitucional, por lo que en la tramitación
de la presente causa se han respetado los derechos y garantías constitucionales que
asisten a las partes, con observancia de las normas para proceder en este tipo de
garantías jurisdiccionales. Siendo así en la tramitación del presente expediente no se
ha omitido solemnidad sustancial alguna o vulnerado algún derecho de protección
que pueda afectar su validez, ante lo cual se declara válido el proceso, tal como lo
prevé el artículo 22 Ley Orgánica de Garantías Jurisdiccionales y Control
Constitucional. 

TERCERO: AUDIENCIA PÚBLICA.
1.- EXPOSICIÓN INICIAL DE LAS PARTES
1.1.- Accionante, respecto al daño y los fundamentos de la acción:
El abogado Guillermo Chávez defensor del accionante licenciado HENRY
RICARDO LÓPEZ GARCÍA manifestó, poniendo en su conocimiento que el 14 de
julio del 2016, mi patrocinado presentó su renuncia formal, ante la Unidad de Talento
Humano, Dirección Distrital 10D01; en la cual, mi patrocinado indica que tiene una
discapacidad y producto de aquello decide acogerse a la jubilación especial por
vejez, establecido en el artículo 85 de la Ley de Discapacidades. También señala
que, al tener 300 imposiciones sin límite de edad, podrá acogerse a este beneficio;
sin embargo, mi cliente hace una puntualización, mi cliente no está renunciando a los
derechos que le corresponden por haber trabajado desde el 26 de abril de 1996
hasta la fecha de la presentación de la renuncia; que es, el 14 de junio del 2016,
dando a la fecha 20 y años 3 meses. Bajo estas premisas, se ha movido el aparataje
administrativo con la finalidad de que mi patrocinado pueda acogerse a un beneficio
para recibir el incentivo jubilar; es así, que dentro de la prueba presentaré gran
cantidad de oficios que se han solicitado, siendo que mediante Oficio MINEDU-CZI-
2021-00217-OF, de fecha 21 de junio del 2021, emitido por la Ingeniera Verónica
Gabriela Silva Jarrín, Coordinadora Zonal de Educación Nro.1, dirigido hacia mi
patrocinado, en la parte pertinente señala: Por lo tanto, se concluye dentro del
presente caso la improcedencia del pago del incentivo jubilar al señor Henry Ricardo
López García, dejando a su criterio interponer las acciones legales que en derecho le
correspondan a favor de sus intereses, con esta premisa y más la prueba que voy a
presentar en la presente causa, se ha venido vulnerando el artículo 33 de la
Constitución de la República del Ecuador, la cual en la parte pertinente señala: El



trabajo es un derecho y un deber social, un derecho económico fuente de realización
personal y base de la economía, el Estado garantizará a las personas trabajadoras el
pleno respeto de su dignidad, una vida decorosa y la parte que nos corresponde a
nosotros, remuneraciones y retribuciones justas, el desempeño de un trabajo
saludable y libremente escogido o aceptado. Con esta premisa, el pedido formal de
esta defensa, es de que mi patrocinado sea aceptado y puesto en lista para recibir el
incentivo económico por acogerse a la jubilación que le correspondía desde el año
2016 hasta la presente fecha que se aceptó la renuncia, que le correspondía a mi
patrocinado, para este efecto haré uso del expediente como prueba de mi parte. 
2.- Accionados, contestación a la acción. 
2.1.-  El abogado Gandy Guerrón Pinto, en representación de la
COORDINACIÓN ZONAL DISTRITAL NRO. 1 DE IBARRA-PIMANPIRO- SAN
MIGUEL DE URCUQUI- MINISTERIO DE EDUCACIÓN manifestó, “vengo en
calidad de defensa técnica del Director Distrital, Juan Pablo Rojas Flores, autoridad
nominadora del Distrito 10D01. Mi argumentación va hacer en dos fases:
Argumentación fáctica y jurídica. Es importante en esta Acción de Protección, indicar
cuál es el meollo de la situación, porqué sucede la controversia y porqué se presume
la defensa técnica, la vulneración de derechos. Si bien es cierto, el señor accionante
Henry Ricardo López García, con fecha 14 de julio del 2016, presenta una solicitud
ante el Ingeniero Marco Paul Monroy, Director Distrital de ese entonces, indicando
claramente en la parte pertinente: Me dirijo ante usted respetuosamente, para
presentar mi renuncia voluntaria e irrevocable al cargo de docente que vengo
desempeñando en la institución antes nombrada, con la finalidad de acogerme a la
jubilación especial por vejez, según lo establece el artículo 85 de la Ley de
Discapacidad, 300 aportaciones, sin que con esto renuncie a los derechos que me
corresponden, al haber trabajado desde el 26 de abril de 1996, como docente del
Ministerio de Educación”. En su parte pertinente igualmente indica: Además solicito
comedidamente, se me entregué el aviso de salida, documento habilitante para
proceder con el trámite de solicitud de jubilación con el IEES. Quiere decir, que el
señor accionante, claramente nos indica que ha presentado su renuncia libre y
voluntaria, pero con la finalidad es la jubilación por invalidez dentro de IESS, pero
dentro de nuestra cartera de Estado, de conformidad al Acuerdo Ministerial Nro.NDT-
2016-100, emitido por el Ministerio de Trabajo, en su parte pertinente indica: De la
solicitud de retiro, las directrices para proceso de desvinculación, con el fin de
acogerse por retiro de jubilación. En el artículo 3 indica: Las unidades administrativas
de Talento Humano, receptaran peticiones que se acogen a la jubilación; dicha
petición contendrá, la manifestación de voluntad acogerse al retiro por jubilación.
Una cosa es retiro por jubilación; y otra cosa, es la renuncia voluntaria. Donde está
establecido en la Ley Orgánica de Servicio Público, en su artículo 286 habla de la
renuncia voluntaria; y, el artículo 288, habla de la jubilación dentro del presente caso.
Entonces prácticamente el señor dentro de su petición, indica que quiere acogerse a
la renuncia voluntaria, entonces la Dirección Distrital 10D01, mediante acto
administrativo de fecha 14 de julio del 2016; mediante Oficio Nro.44-19-DTH, suscrito
por Marco Monroy, Director Distrital, acepta la renuncia del referido trabajador. De
igual manera, se desprende el mecanizado de la Seguridad Social, aviso de salida
que en su causa de salida indica claramente renuncia voluntaria. No obstante, al ver
una renuncia irrevocable; se desprende también, la acción de personal



Nro.2277Z110-D01-RRHAP-2016, del 31 de junio del 2016; en la cual, prácticamente
esta acción de personal, indica renuncia que es acogida, de conformidad al artículo
47 literal a) de la LOSEP, que habla de la renuncia voluntaria. Es entonces que viene
el problema, el señor claramente indica que sin que renuncie a los derechos que me
corresponde dentro de la presente diligencia, que derecho le corresponde la
jubilación, o su vez le corresponde la renuncia voluntaria, de conformidad a lo antes
expuesto. Si bien es cierto, este es el meollo de la situación, algo muy fundamental
que es lo que nosotros hemos hecho como cartera de Estado, el Ministerio de
Educación a través de su Coordinadora General, Administrativa, Financiara, la
señora María Sáenz, en el oficio Nro.MINEDUC-GAF-210055 del 30 de marzo del
2021, solicita al Ministerio de Trabajo, a la señorita María Saravia Ponce, la revisión
de la normativa legal para los servidores que fueron desvinculados del Ministerio de
Educación, antes del 22 de mayo del 2017, sin planificación, consideradas como
renuncia voluntaria; es decir, el señor no se sometió a una planificación ordenada,
meticulosa que no es responsabilidad de Talento Humano, el señor presentó su
renuncia irrevocable, no obstante conversado con las compañeras, indica que fue
asesorado por las compañeras, que él quería desvincularse del Ministerio, que es lo
que dice en su parte pertinente del mencionado documento: Los 37 docentes y
servidores públicos que han solicitado el pago para desvincularse de la institución,
en base a la renuncia voluntaria, que han cumplido con los requisitos de la seguridad
social, ya pone en  alerta al Ministerio, que existen estos tipos de casos; es decir,
que los docentes que no se sometieron a una planificación y por ende presentaron
su renuncia voluntaria y quieren que el Estado les recompense el pago por el
estímulo de compensación jubilar. El Director Nacional de Talento Humano, Lenin
Andrés López Andrade, se dirige al Director Regional de Trabajo, Israel Tréboles
Borja, documento que en su parte pertinente indica: Que no existe normativa legal
vigente que respalde el pago de la compensación económica, de servidores públicos
que renunciaron al Ministerio de Educación y no se acogieron a una correcta
planificación de desvinculación por jubilación. Es el problema y que nosotros al no
tener una normativa por parte del Ministerio del Trabajo, si hacemos el trámite y
pagamos la compensación jubilar que el accionante requiere, estaríamos en
problemas con la Contraloría General de Estado, los funcionarios podrían ser
sancionados, no hay una normativa, no hay un marco legal, dentro del caso de estos
compañeros. Algo muy importante, aquí también se desprende que, se ha realizado
un Acuerdo Ministerial Nro. 0158, que habla sobre las regulaciones y montos de
renuncia voluntaria, este instrumento legal, indica claramente que establece las
regulaciones y montos para reconocer la compensación económica por concepto de
renuncia voluntaria, legalmente presentada por el servidor público y aceptado por la
autoridad nominadora, por su delegado. Para ser claros, no es que el Ministerio de
Educación, tiene los fondos y nosotros pagamos; en lo absoluto, tenemos un
ordenamiento, tenemos una serie de pasos, la seguridad jurídica que respetar.
Nosotros hacemos el Distrito Educativo, la recepción de todas estas cuestiones
documentales, en la Coordinación Zonal, luego pasamos a la planta central, la
misma que dirige al Ministerio del Trabajo, el mismo que pasa ese filtro al Ministerio
de Finanzas y es quien nos otorga el presupuesto. Ese es el inconveniente en el
presente caso, el señor lastimosamente presentó su renuncia voluntaria e
irrevocable, otra cosa hubiera sido que indique que se retira de la jubilación



planificada; porque es la planificación, porque nosotros tenemos que aplicar el
interés superior del niño, no podemos dejarles a los niños sin docentes, esa es la
finalidad de la planificación de la institución. En el ámbito jurídico, la defensa técnica
ha manifestado que se ha vulnerado el derecho al trabajo, en absoluto el señor
docente trabajó alrededor de 12 años, lo mismo indica en su renuncia, en ese
aspecto nosotros como Ministerio de Educación, mal podría aceptar el derecho al
trabajo, porque ya se encuentra desvinculado. Se realizó una acción de personal,
hay un aviso de salida y tiene la jubilación por invalidez. En ese aspecto, solo se ha
referido a la vulneración al derecho al trabajo, la defensa técnica; por lo cual, solicito
se desvirtué o se deslegitime esa vulneración de derecho. Solicito se declare la
inadmisión de la presente Acción de Protección, de conformidad al artículo 42,
numeral 1 y 5 de la Ley Orgánica de Garantías Jurisdiccionales y Control
Constitucional.”
2.2.- El doctor Edison Ramiro Palacios, defensor de la Coordinación Zonal de
Educación Nro. 1 manifestó, “en efecto el Distrito Educativo de manera clara ha
especificado la razón de este caso. El momento que presenta la demanda, el
accionante no especificó, cuál es el Derecho Constitucional vulnerado; es decir, no
se cumple con el artículo 88 de la Constitución de la República del Ecuador; y, por
esta razón, le dicen que señalen y especifique, que aclare, que diga cuál es el
derecho vulnerado, para que presente la Acción de Protección, y dice que el derecho
presuntamente vulnerado es el 33, el derecho al trabajo. No se ha demostrado que
se haya vulnerado el derecho al trabajo, porque el señor estuvo trabajando; es más,
con el documento del 14 de junio del 2016, el mismo que dice: Renunció libre y
voluntariamente e irrevocablemente; es decir, no ha violentado el derecho al trabajo,
que es la alegación del derecho constitucional violado por parte del accionante. Sin
embargo, en la acción de personal dice que acepta la renuncia voluntaria e
irrevocable, en el aviso de salida dice renuncia voluntaria. Que dice el Acuerdo
Ministerial Nro.100 vigente a ese momento de la renuncia. En el artículo 3 dice
claramente de la solicitud de retiro y que debe reunir ciertos requisitos: Manifestación
de acogerse al retiro o jubilación; aquí no dice, que él dice  renunció voluntariamente
a mi trabajo; sin renunciar, que es otra cosa; pero aquí dice que debe haber una
manifestación;  la fecha hasta la cual el peticionario prestará sus servicios en la
institución; la documentación habilitante que evidencie el cumplimiento del requisito
legal, vigente, establecido en la Seguridad Social, no adjunta porque presenta solo
su renuncia; es decir, no se cumplió con este Acuerdo Ministerial 100, para que haya
sido considerado dentro del proceso de desvinculación de manera planificada. No
olvidemos que el Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas, nos dice
que todo proceso debe tener una planificación, en las instituciones públicas, para
que sea presupuestado, al no solicitar que se le hagan planificadamente; tampoco
pudo haber un presupuesto.  Con oficio Nro. MINEDUC-DNTH-2021-00946-OF del
28 de julio del 2021, le dicen al señor Henry Ricardo López García, el Director
Nacional de Talento Humano, es importante esperar los lineamientos por parte del
Ministerio de Trabajo, de poder continuar con el proceso y de esta forma evitar
observaciones o sanciones por parte de la Contraloría General del Estado, aquí le
dice el Director de Talento Humano, que no le está negando; lo que están esperando
directrices del Ministerio de Trabajo, para poder incluirle a fin de evitar observaciones
de Contraloría General del Estado, porque el Ministerio de Educación ya ha sido



observado por la Contraloría General del Estado; por no haber cumplido con los
parámetros establecidos en la norma legal, en acuerdos ministeriales, reglamentos;
y, en disposiciones emitidas por el Ministerio de Trabajo; es decir, que en esta
audiencia no se ha demostrado cual es el Derecho Constitucional violentado, el
derecho al trabajo no está demostrado, porque el mismo señor libre, voluntariamente
e irrevocablemente la renuncia a este trabajo, por lo tanto es improcedente la Acción
de Protección.”
2.3.- En representación del arquitecto Patricio Donoso, Ministro del Trabajo, el
doctor Galo Barahona manifestó, “acudo a la audiencia en calidad de
representante legal del Arquitecto Patricio Donoso, como Ministro de Trabajo,
ofreciendo que se otorgue el tiempo prudencial para legitimar mi intervención. Es
menester mencionar lo que establece el artículo 88 de la Constitución de la
República del Ecuador, en concordancia con el artículo 39 de la Ley Orgánica de
Garantías Constitucionales y Control Constitucional, en donde de forma clara y
precisa nos dice que la Acción de Protección, debe presentarse cuando exista una
clara violación a los Derechos Constitucionales, por actos u omisiones de cualquier
autoridad pública, no judicial. Dentro del relato del abogado de la parte accionante,
jamás se ha indicado que Derecho Constitucional, ha violentado, el Ministerio de
Trabajo, no se ha indicado si es que ha existido alguna omisión por parte del
Ministerio de Trabajo, tampoco. Es decir, no estamos frente a que el Ministerio de
Trabajo, haya vulnerado algún tipo de Derechos Constitucionales; más bien, el
Ministerio de Trabajo, al ser una entidad pública, cumple con cada una de las
normativas legales, que están vigentes para nuestro país. En este sentido, con la
finalidad de ser concretos en el presente caso, el Ministerio de Trabajo, aplicando lo
determinado en el Acuerdo Ministerial Nro.MDT-2019-393, publicado en el Registro
Oficial Nro.121 del 15 de enero del 2020, específicamente lo estipulado en el artículo
4 y 5 de dicho acuerdo, menciona en el artículo 4 del Ministerio de Trabajo: En
función de las atribuciones y responsabilidades establecidas en el Estatuto Orgánico
Unificado Organizacional por Procesos del Ministerio del Trabajo, corresponde la
dirección de Control de Servicio Público y o las Unidades de Servicio Público, de las
diferentes direcciones regionales del Ministerio de Trabajo, realizar en el ámbito de la
gestión de denuncias lo siguiente: a) Receptar y tramitar todas las denuncias que
presenten todas las personas naturales; es decir, mediante Oficio Nro.CONADIS-CT-
2021-0023-0, de fecha 01 de febrero del 2021, suscrito por la Magíster María
Gabriela Barahona Pazmiño, Coordinadora Técnica del Consejo Nacional para
Igualdad y Discapacidades CONADIS, requiere al Ministerio de Trabajo, que se
realice una investigación o una inspección con respecto a lo que solicita el
accionante; en este caso, que es la jubilación por discapacidad. En este sentido, en
aplicación al Acuerdo Ministerial 393, el Ministerio de Trabajo, procede a solicitar
mediante Oficio Nro.NDT-DRT-SPI-2021-01267-OFICIO, de fecha 10 de febrero del
2021, a la Unidad de Administración de Talento Humano, de la Dirección Distrital
10D01, Ibarra, Pimampiro, San Miguel de Urcuquí Educación, un informe técnico
respecto al contenido de la denuncia formulada por el hoy accionante; es decir, por
parte del Ministerio de Trabajo, se han cumplido con algunos requerimientos con la
Institución; es decir, al Ministerio de Educación, para que nos brinde un informe
detallado sobre la denuncia que ingresa el accionante; para lo cual, me he permitido
sacar copias certificadas, de todo lo que se ha realizado por parte del Ministerio de



Trabajo, que agrego como prueba a favor del Ministerio de Trabajo. En este sentido,
a lo que mencionó el colega del Distrito de Educación, indica que sí, que
efectivamente con fecha 31 de marzo del 2021, se recibe el oficio  MINEDUC-DNTH-
2021-00277-OF, suscrito por Lenin Andrés López Andrade, Director Nacional de
Talento Humano del Ministerio de Educación, quien manifiesta: No existe normativa
legal vigente que respalde el pago de la compensación económica de los servidores
públicos que renunciaron al Ministerio de Educación, y no se acogieron a una
correcta planificación, de desvinculación por jubilación. Sin embargo a este oficio, el
Ministerio de Trabajo, también con fecha 12 de mayo del 2021, mediante oficio
Nro.MDT-E-ST-N-2021-0107-M, suscrito por la abogada María Verónica Sarabia
Ponce, subsecretaria de Políticas y Normas del Ministerio de Trabajo, manifiesta lo
siguiente: Con oficio Nro.NDT-ST-2021-0074-0, del 20 de abril del 2021, remitido al
Ministerio de Educación, esta cartera de Estado manifiesta: Adicionalmente con el fin
de analizar el impacto presupuestario que generaría suscribir una propuesta de
reforma al Acuerdo Ministerial Nro.NDT-2018-0185, publicado en el suplemento del
Registro Oficial 322-del 07 de septiembre, que se les incluya como beneficiarios por
compensación económica por jubilación, es preciso requerir al Ministerio de
Educación, que si esta información; es decir, si el Ministerio de Educación le dice al
Ministerio de Trabajo, que regule o que reforme este tema del Acuerdo Ministerial;
pero el Ministerio de Trabajo, les contesta indicando que necesita cierta información,
que el Ministerio de Trabajo, debe presentar para emitir una base legal. En este
sentido dice: Se requiere cierta información, el número de personas beneficiarias,
monto individual que les correspondería, percibir por la referida compensación, fecha
de desvinculación del servidor y cualquier información adicional, que se considere
necesaria para este trámite. Finalmente, una vez que se cuente con la información
solicitada, esta cartera de Estado; por ser el caso, procederá con la elaboración del
estudio presupuestario técnico y legal, junto con el proyecto de reforma requerido, a
fin de que se remita al Ministerio de Economía y Finanzas, para la obtención del
respectivo dictamen presupuestario favorable. Es decir; aquí sería más bien, de
preguntar si el Ministerio de Educación, si efectivamente envió toda esa información
que requirió el Ministerio de Trabajo, para hacer la reforma a este Acuerdo
Ministerial. En este sentido, al no haberse demostrado por la parte accionante que el
Ministerio de Trabajo, haya omitido o haya violentado algún Derecho Constitucional,
nosotros amparados a lo que establece  el artículo 41 de la Ley Orgánica de
Garantías Constitucionales y Control Constitucional, no nos consideramos legítimos
pasivos; por cuanto, como lo había manifestado que todo acto u omisión de una
autoridad pública, no judicial que viole o haya violentado derechos que menos caben,
que anule su gozo o ejercicio; es decir,  nosotros no seriamos legitimados pasivos,
por cuanto no hemos emitido algún acto o tampoco hemos omitido el tema de la
denuncia presentada por el accionante; más bien, hemos hecho todas las diligencias
pertinentes en base a las competencias del Acuerdo Ministerial y en base a lo
establece la Constitución de la República del Ecuador, en cuanto a la seguridad
jurídica y en cuanto al tema que solo tenemos los funcionarios públicos, pues
simplemente actuaremos en base a nuestras competencias. En este sentido, solicito
se declare improcedente la presente acción de protección en contra del Ministerio de
Trabajo, pues de los hechos, no se desprende que existe una violación de Derechos
Constitucionales.”   



2.- RÉPLICA
El abogado Guillermo Chávez defensor del accionante licenciado HENRY
RICARDO LÓPEZ GARCÍA manifestó, no existe un indicativo para que su
patrocinado no tenga derecho a este beneficio, sin embargo lo único que se ha
establecido hasta la presente fecha es de que no se  ha solicitado la inclusión en la
lista para la jubilación tal como lo manifiesta el Acuerdo Ministerial MDT-2016-100, 
en el cual se indica la forma en el artículo 5 y en el considerando cuarto se especifica
que tiene que ingresarse el listado de planificación para que puedan seguirse
pagando estos derechos y finalmente haciendo hincapié ya que tantas veces se ha
indicado el artículo, 33 nos referimos específicamente en cuanto a las
remuneraciones y retribuciones justa y el desempeño de un trabajo saludable y
libremente escogido y aceptado, en ese sentido va la acción de protección planteada
en la presente causa, eso es todo lo que solicita que en la presente causa se le acoja
a su patrocinado al listado para recibir la jubilación que le corresponde por más de 20
años de servicios.
El abogado Gandy Guerrón Pinto, en representación de la COORDINACIÓN
ZONAL DISTRITAL NRO. 1 DE IBARRA-PIMANPIRO- SAN MIGUEL DE
URCUQUI- MINISTERIO DE EDUCACIÓN manifestó, que el Acuerdo Ministerial
185 del 2018 del MDT, en su parte pertinente indica claramente que las
disposiciones transitorias la primera, los servidores públicos desvinculados con
nombramiento permanente que presentaron las solicitudes para acogerse al retiro de
jubilación a las unidades distritales de talento humano desde el mes de mayo del
2017 hasta antes de entrar en vigencia el presente acuerdo, cumpliendo con los
requisitos  de la Ley de Seguridad Social y la LOSEP y la Ley Orgánica de
Discapacidades conforme lo dispuesto en la letra j) del artículo 47, retiro por
jubilación. El señor presenta una renuncia voluntaria e irrevocable por eso se le hizo
la acción de personal de conformidad al artículo 47, dejar en claro, en relación a lo
indicado por la parte accionante el artículo 33 nos habla de una remuneración justa
se le pregunta al accionante si no se le ha dado la remuneración justa y equitativa de
conformidad a la acción de personal que desprende del escalafón e indica que la
remuneración es de $817 eso está en la acción de personal, es decir, el Estado le ha
cancelado la remuneración justa de conforme al trabajo desempeñado en el
Ministerio de Educación, mal  se podría en este momentos cancelar algo,  si el señor
no pertenece al Ministerio de Educación, no está trabajando no está ejerciendo su
derecho, eso es algo muy importante  la remuneración justa es una cosa y el pago
del incentivo jubilar o la renuncia voluntaria es otra cosa.
El doctor Edison Ramiro Palacios, defensor de la COORDINACIÓN ZONAL DE
EDUCACIÓN NRO. 1 manifestó, solo aclarar al accionante  que  dice que no he
adjuntado documentos, aquí está el documento en el cual se menciona que  renunció
libre y voluntariamente, yo no veo aquí que dice adjunto tales documentos para decir
yo presenté el expediente, a la carpeta pero no me han considerado, yo leo lo que
aquí está que es con letra o escrito por el mismo accionante porque aquí dice Henry
López y recibido el 16 de julio del 2016 parece que dice, y está dirigido al Director si
usted verifica aquí no dice anexo tales documentos para decir sí presenté la carpeta
al expediente para considerarlo lo que aquí dice, presento mi renuncia libre y
voluntaria e irrevocable sin renunciar al derecho, no dice y presento los documentos,
presento el expediente, presento la carpeta para que se me considere en el proceso



de incentivo de jubilación, aclarado a la defensa técnica, él dice claramente en su
réplica que debe ser incluido en la planificación. El señor abogado del Ministerio del
Trabajo no me deja mentir tiene que haber la solicitud la petición para que sea
considerada la planificación al decir renunció libre y voluntariamente e irrevocable, no
está diciendo ser incluido en la planificación para ser merecedor del estímulo que dijo
acá el compañero Gandy Guerrón eso no dice, por eso se genera el conflicto el
problema, que el artículo 108 del Reglamento a la Ley Orgánica del Servicio Público,
que deberá presentar por escrito su voluntad de acogerse a los mismos, es decir, al
derecho del estímulo de jubilación. El artículo 288 del reglamento dice, su solicitud
de retiro del servicio público, podrá ser aceptada con la institución de conformidad
con el plan aprobado por aquella y se reconocerá al solicitante el estímulo y
compensación económica habla de una planificación, habla de un plan sustentado en
el Código Orgánico de Planificación y Finanzas Publicas, eso es lo que no se hizo
por parte del accionante, presentó la renuncia, le aceptó el Distrito. Evacuó la acción
de personal, generó la solicitud y el aviso de salida que pedía el mismo accionante
porque, además solicito comedidamente me entregue el aviso de salida documento
habilitante para proceder con el trámite de solicitud de jubilación en el IESS,
confundió el proceso de jubilación en el IESS con el proceso del estímulo de
jubilación que es muy diferente, que no se ha demostrado por parte del accionante ni
por parte de la defensa técnica, cual es el derecho violentado o vulnerado por parte
del Ministerio de Educación, por lo tanto, es improcedente la acción de protección,
mucho más cuando el señor delegado del Ministerio del Trabajo dice que le han
pedido al Ministerio de Educación que adjunte la nómina de las personas que
estarían en éste caso y el impacto presupuestario con el fin de ver y atender la
posibilidad y el pedido de generar un acuerdo ministerial, solicitar a finanzas para
que presupueste, planifique, eso es lo que está haciendo es decir el Ministerio no le
está dejando a un lado ni le está negando, ni le está diciendo que no procede o que
no tiene derecho. Está haciendo el trámite para generarle ese derecho, hoy, mañana,
desconozco que día, pero se está haciendo el trámite, hay que averiguar en qué
estado se encuentra el pedido o el documento que señalaba el doctor que yo no lo
tengo no le he conocido y sería bueno que haga llegar para hacer el seguimiento, es
lo que nosotros podríamos ayudar para gestionar esta petición del señor Henry
López y como él dijo, ustedes también se han de jubilar algún día, sí, pero tenemos
que someternos a este procedimiento para no estar en estos problemas.
El doctor Galo Barahona en representación del arquitecto Patricio Donoso,
Ministro del Trabajo manifestó que, en el testimonio rendido por el accionante, así
como de la petición inicial de la presente acción de protección, ha demostrado como
lo dije al inicio que derecho constitucional haya violentado el Ministerio del Trabajo.
En este sentido más bien hemos agregado prueba en donde demuestra a usted las
acciones que el Ministerio del Trabajo ha hecho en base a sus atribuciones y en
base a su competencia, de igual forma es importante mencionar que dentro del
artículo 52 de la Ley Orgánica de Servicio Público, en el literal a), menciona que, son
atribuciones y responsabilidades de la unidad de administración de talento humano,
cumplir y hacer cumplir la presente ley, su reglamento general y la resolución del
Ministerio del Trabajo en el ámbito de su competencia, aquí el abogado del Distrito
ha manifestado que efectivamente no es que se le está vulnerando un derecho se
está en proceso de ese derecho, el accionante de ser el caso sea beneficiario de esa



jubilación por discapacidad, en este sentido me ratifico indicando que es
improcedente la presente acción de protección en contra del Ministerio de Trabajo
por no haberse demostrado vulneraciones de derechos.
3.- LA PRUEBA
3.1.- PRUEBA DEL ACCIONANTE
1.- Oficio Nro. MINEDUC-CZ1-2021-00217-OF del 21 de junio del 2021, suscrito por
la Ing. Verónica Gabriela Silva Jarrín, Coordinadora Zonal de Educación Zona 1
(Encargada), establece textualmente: “Por lo tanto, se concluye que dentro del
presente caso la IMPROCEDENCIA al pago del incentivo jubilar del Sr. Henry
Ricardo López García, dejando a su criterio de interponer las acciones legales que
en derecho corresponda a favor de sus intereses.”
2.- Oficio s/n del 14 de julio del 2016, dirigido al Ing. Marco Paúl Monroy, Director
Distrital 10D01 IBARRA-PIMAMPIRO-SAN MIGUEL DE URCUQUI, suscrito por el
licenciado Henry López, respecto a presentar su RENUNCIA VOLUNTARIA E
IRREVOCABLE, a efectos de acogerse a la JUBILACIÓN ESPECIAL POR VÉJEZ,
según establece el artículo 85 de la Ley de Discapacidades.
3.- Oficio s/n del 30 de octubre del 2018, dirigida al Ministro de Educación, suscrito
por el licenciado Henry López, indica que, al no haber sido tomado en cuenta para el
pago de incentivo, solicito de la manera urgente posible, se le incluya en el listado
para el pago respectivo que por ley le corresponde.
4.- Oficio s/n del 31 de octubre del 2018, dirigida a Jacqueline Robles Miranda,
Directora Distrital 10D01, suscrito por el licenciado Henry López, solicita que al no
haberse tomado en cuenta para el pago de incentivo, se dé trámite para recibir el
incentivo que por jubilación le corresponde, adjuntando: Renuncia, acción de
personal, aviso de salida, certificado de jubilación, carnet credencial de jubilado por
discapacidad, cédula y papeleta de votación, carnet de discapacidad, Ministerio de
Salud Pública y CONADIS, primer nombramiento, último nombramiento. Documento
recibido por el Ministerio de Educación el 31 de octubre del 2018.
5.- Copia simple de la Acción de Personal Nro. 2277-110d01-RRHH-AP-2016, del
2016-08-05, emitida por el Ing. Marco Paúl Monroy, Director Distrital 10D01 IBARRA-
PIMAMPIRO-SAN MIGUEL DE URCUQUI, que rige a partir del 2016-07-31 acepta la
renuncia de LÓPEZ GARCÍA HENRY RICARDO con cédula de ciudadanía Nro.
1002055869, al cargo de docente NOMBRAMIENTO categoría G de la UNIDAD
EDUCATIVA ANA LUISA LEORO.
5.- Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social, AVISO DE SALIDA de LÓPEZ
GARCÍA HENRY RICARDO con cédula de ciudadanía Nro. 1002055869 al 31 de
julio del 2016.
6.- Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social, certificación que LÓPEZ GARCÍA
HENRY RICARDO con cédula de ciudadanía Nro. 1002055869 consta como
pensionista, jubilado por discapacidad, del 2 de marzo del 2017.
7.- Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social, certificación del historial de trabajo de
LÓPEZ GARCÍA HENRY RICARDO con cédula de ciudadanía Nro. 1002055869, del
10 de marzo del 2017.
8.- Ministerio de Educación y Cultura, Dirección Provincial de Educación de
Imbabura, acuerda expedir el nombramiento a LÓPEZ GARCÍA HENRY RICARDO
con cédula de ciudadanía Nro. 1002055869, del 23 de abril de 1996.
9.- Ministerio de Educación y Cultura, Dirección Distrital 10D01 IBARRA-



PIMAMPIRO-SAN MIGUEL DE URCUQUÍ, Acción de personal Nro. 156 del 26 de
marzo del 2015 a favor de LÓPEZ GARCÍA HENRY RICARDO con cédula de
ciudadanía Nro. 1002055869, por TRASLADO DE LUGAR DE TRABAJO.
10.- Copia simple de la cédula de ciudadanía de LÓPEZ GARCÍA HENRY RICARDO
con cédula de ciudadanía Nro. 1002055869, certificado de votación, credencial de
jubilado por discapacidad del Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social, carnet de
persona con discapacidad del Ministerio de Salud Pública del Ecuador; y carnet de
discapacidad emitida por el CONADIS.
11.- Oficio s/n del 14 de diciembre del 2018, dirigida a Jacqueline Robles Miranda,
Directora Distrital 10D01, suscrito por el licenciado Henry López, indica que solicitó
se dé trámite correspondiente a su documentación mediante recepción de oficio
1829-TH para que se tome en cuenta para recibir el incentivo económico de
jubilación por discapacidad y acogiéndose al Acuerdo Ministerial Nro. MDT 0100,
DISPOSICIONES GENERALES, CUARTA, recibido con trámite 2223-TH, indicando
adjuntó 6 carpetas que contenía: Copias legibles de cédula de ciudadanía, de
votación y carnet de discapacidad, Acción de personal, resumen mecanizado
otorgada por el IESS, aviso de salida, copia del último nombramiento vigente como
servidor público de expediente que reposa en el Distrito, certificado de no tener
impedimento legal para desempeñar cargo público otorgado por el Ministerio del
Trabajo, copia de declaración de no haber recibido incentivo económico por
jubilación, copia de declaración juramentada de fin de gestión sellada por
Contraloría. Adjunta, además una copia del Acuerdo Ministerial Nro. MDT 0100,
copia de oficio enviado el 31 de octubre con recepción 1829-TH, copia de renuncia
para acogerse a la jubilación por discapacidad, copia del carnet de jubilación por
discapacidad.
12.- Copia del expediente “Carpeta del Sr. Henry López, Para Anita Salomé Vaca”,
donde consta: Oficio s/n del 05 de febrero del 2020, dirigido al Magíster Germán
Haro, Director del Distrito Educativo 10D01, suscrito por el licenciado Henry López,
haciendo una cronología del trámite efectuado para su requerimiento, recibido por el
Distrito Educativo 10D01, atención ciudadana Nro. 0286-TH del 05 de febrero del
2020.
13.- Oficio s/n del 06 de febrero del 2020, dirigido al Ing. Diego Felipe Bucheli Acurio,
COORDINADOR ZONAL DE EDUCACIÓN-ZONA 1, suscrito por el licenciado Henry
López, haciendo una cronología del trámite efectuado para su requerimiento, recibido
por la COORDINACIÓN ZONAL DE EDUCACIÓN-ZONA 1 del 06 de febrero del
2020 a las 15h51.
14.- Oficio Nro. MINEDUC-CZ1-10D01-UDTH-2020-0260 del 19 de febrero del 2020,
suscrito por la Ing. Yolanda Elizabeth Pinchao Arciniega, Jefe Distrital de Talento
Humano (e), asunto: RESPUEST A SOLICITUD DE PAGO DE INCENTIVO, dice:
“Proceso que ha sido remitido dando cumplimiento a las directrices indicadas, por lo
que ya el trámite se encuentra en otras instancias superiores y no tenemos potestad
ni injerencia para realizar actualización, ni tipo de cambio.”
15.- Oficio Nro. MDT-DRTSPI-2021-1129-OFICIO 17 de mayo del 2021 dirigido al
Licenciado Henry Ricardo López García, y suscrito por el abogado William Israel
Tréboles Baroja, DRECTOR REGIONAL DE TRABAJO Y SERVICIO PÚBLICO DE
IBARRA ENCARGADO, asunto: Respuesta a denuncia-Sr. Henry Ricardo López
García- Redmine nro. 28084-Pago de compensación por Jubilación.



16.- El licenciado Henry Ricardo López García manifestó: “Me acogí a los
beneficios de jubilación según lo estipula el artículo 85 de la Ley de Discapacidad,
que dice 300 aportaciones, sin límite de edad, pero ahí mismo dice Jubilación
Especial por vejez. En el momento que presenté mi documentación, no es que
presenté una documentación en una hoja. La documentación para acogerme a los
beneficios de jubilación, presenté algunos requerimientos que eran necesarios para
que se proceda con el trámite correspondiente. No lo hice solamente mi persona, lo
hicieron algunas compañeras que también se acogieron al beneficio de jubilación;
pero ahí fue la controversia, por parte de Talento Humano, ya que no tenían
conocimientos fundamentales, como realizar este proceso. Es por eso que inclusive,
entregué adicionalmente a mi documentación una copia sobre la Ley de
Discapacidades del artículo 85, porque ellas manifestaban que no podía jubilarme
por vejez, porque no cumplía los 70 años; entonces ahí fue la controversia. Como lo
manifesté, no es solamente el oficio de la renuncia, que dice algún compañero
abogado, también presenté mis carnets, certificaciones que entregó todas las cosas
que estaban a mi cargo en la Institución, entregué declaraciones juramentadas y
patrimoniales, que también se exigía en ese entonces, para realizar el proceso. Una
vez que presenté esta documentación, en la cual dice que me estoy acogiendo a los
beneficios de jubilación. En ningún momento estoy diciendo solamente renuncia
irrevocable, tomemos en cuenta que el artículo 47   de la LOSEP, habla del literal j)
que dice: Retiro para acogerse a los beneficios de jubilación y eso está amparado en
el oficio correspondiente. Por otra parte, el Acuerdo Ministerial 100, expedido en el
2016, que dice: Serán aceptadas las renuncias, se procederá con la planificación
correspondiente, en beneficio de las personas que hayan cumplido con los requisitos
establecidos de la Ley de Seguridad Social, pues las cumplía. Por otro lado, el
Distrito 10D01, sabía y conocía perfectamente que era una persona discapacitada,
porque trabajé en González Suárez, desde 1996 hasta el 2015 y por mi discapacidad
me dieron el derecho del traslado a un Centro Educativo que esté cerca de un
hospital, de los cuales me pueda favorecer por mi discapacidad. El Distrito 10D01,
tenía mi documentación, mis expedientes y, en definitiva, ellos sabían que cumplía
todos estos requisitos. En aquel entonces, hubo cambios de personales,
desaparecieron las Direcciones Provinciales, se conformaron los Distritos y las
personas que trabajan en Colegios como Colectoras, fueron a formar parte del
Distrito 10D01 de Talento Humano y quizá por ahí fue la situación, que no tenían
mucho conocimiento de lo que ellos iban a realizar; tomando en cuenta, que una
compañera mía, quien me recibió la documentación, porque trabajaba conmigo en
González Suárez y era Colectora. Entonces desde ahí viene la controversia, mi oficio
está destinado a mi jubilación. Ustedes algún momento se van a jubilar, son
funcionarios del Ministerio de Educación, son empleados públicos y ustedes, van a
presentar una renuncia, sin recibir nada por haber trabajado de cuantos años y estar
en beneficio de la educación, como lo fui yo en calidad de persona discapacitada.
Una vez que se hace mal el proceso en el Distrito 10D01, se remitía la
documentación al a Coordinación Zonal, tengo entendido que analizó, por eso envió
al Ministerio de Educación, que también analizó y envió al Ministerio de Trabajo, que
sorpresa, Ministerio de Trabajo, me comienza a dar las vueltas, en calidad de
discapacitado he tenido que ir a la ciudad de Quito, buscando los medios
correspondientes, quien me ayude; me decían que el trámite está en absolución,



tenemos que absolver algunos problemas, eso me manifestaba Eugenia Jaramillo,
que era encargada de jubilaciones,  que esa documentación fue devuelta a la
Institución, que vaya averiguar a la institución. Voy averiguar al Ministerio de
Educación, no había nada; voy averiguar a la Coordinación Zonal, en la cual me
envían una contestación, que dice: Su trámite esta con pendiente de pago y será
pagado, de acuerdo a la disponibilidad presupuestaria. Que es lo que me dicen en el
Distrito cuando hacían las consultas me manifestaban, que los trámites están en
instancias, los cuales nosotros no tenemos ningún tipo de injerencia. Así que
nuevamente tenía que ir a la ciudad de Quito, averiguar y me dicen que se devolvió
la documentación. Desde el año 2018 hasta la presente fecha estuve así, viajando
desde las ciudades de Ibarra a Quito; pero que pena, en algún momento dado, por
amistad que tuve con alguna persona, logró realizar una captura de imagen, en la
cual se daba a conocer que mi caso estaba cerrado y que no se daba paso. Mientras
tanto, en la Coordinación Zonal, me decían que está pendiente de pago; una vez que
logre esa captura de imagen, procedí nuevamente hacer los reglamos
correspondientes. Ahora me dicen que no hay sustento legal; claro que no debe
haber sustento legal, pero antes sí lo hubo. El Acuerdo Ministerial 2016-MDT-100,
que dice aquellas personas que han cumplido con los requisitos correspondientes,
de la Ley de Seguridad Social, serán incluidos en la planificación correspondiente,
pero no se lo hizo. El Acuerdo Ministerial 185-NDT-2018, que es lo que manifiesta:
Que aquellas personas que hayan presentado sus renuncias, se deberán incluir a
partir del 2018 para atrás, se deberán haberse incluido en la planificación
correspondiente, para recibir este beneficio de jubilación. Estoy aquí, es porque
solicitó se me incluya en la lista para recibir el bono de jubilación, por todos los años
que he trabajado en beneficio de la educación. El beneficio por a cogerse a la
jubilación en ese tiempo, eran por $28.000 dólares que me favorecía, pero eso está
establecido en la Ley de Discapacidades, artículo 85, que habla sobre la
indemnización que dice: Se procederá a pagar los 5 mejores sueldos por cada año
de servicio, menos los cinco años que no se ha estado trabajando.”
3.2.- PRUEBA DE LOS ACCIONADOS
- ACUERDO Nro. MINEDUC-MINEDUC-2021-00036-A del 24 de junio del 2021.
- Acción de Personal Nro. 000533 del 18 de mayo del 2021, encarga el puesto de
Coordinadora Zonal, de la Coordinación Zonal de Educación-Zona a Verónica
Gabriela Silva Jarrín.
- Acción de Personal Nro. 013 del 8 de enero del 2020, que nombra como
responsable de asesoría jurídica de la Coordinación Zonal 1-Educación a favor de
Edison Ramiro Palacios Aguilar.
- Acción de Personal Nro. 132 del 17 de septiembre del 2020, a favor de Juan Pablo
Rojas Flores, como Director de la Dirección Distrital 10D01 Ibarra, Pimampiro, San
Miguel de Urcuquí-Educación.
1.- PRUEBA DEL DISTRITO
1.- Oficio s/n del 14 de julio del 2016, dirigido al Ing. Marco Paúl Monroy, Director
Distrital 10D01 IBARRA-PIMAMPIRO-SAN MIGUEL DE URCUQUI, suscrito por el
licenciado Henry López, respecto a presentar su RENUNCIA VOLUNTARIA E
IRREVOCABLE, a efectos de acogerse a la JUBILACIÓN ESPECIAL POR VÉJEZ,
según establece el artículo 85 de la Ley de Discapacidades.
2.- Oficio Nro. 4499-DDTH del 14 de Julio del 2016, dirigido al licenciado Henry



López, suscrito por el Ing. Marco Paúl Monroy, Director Distrital 10D01 IBARRA-
PIMAMPIRO-SAN MIGUEL DE URCUQUI.
3.- Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social, AVISO DE SALIDA de LÓPEZ
GARCÍA HENRY RICARDO con cédula de ciudadanía Nro. 1002055869 al 31 de
julio del 2016.
4.- Copia simple de la Acción de Personal Nro. 2277-110d01-RRHH-AP-2016, del
2016-08-05, emitida por el Ing. Marco Paúl Monroy, Director Distrital 10D01 IBARRA-
PIMAMPIRO-SAN MIGUEL DE URCUQUI, que rige a partir del 2016-07-31 acepta la
renuncia de LÓPEZ GARCÍA HENRY RICARDO con cédula de ciudadanía Nro.
1002055869, al cargo de docente NOMBRAMIENTO categoría G de la UNIDAD
EDUCATIVA ANA LUISA LEORO.
5.- Copia simple respecto al texto del artículo 129 de la Ley Orgánica de Servicio
Público, artículo 186 de la Ley de Seguridad Social. Igualmente, del Acuerdo
Ministerial Nro. MDT-2016 0100 del Ministerio del Trabajo del 11 de abril del 2016.
6.- Copia simple del Acuerdo Nro. MINEDUC-MINEDUC-2018-00085-A, Ministerio de
Educación del 12 de septiembre del 2018.
7.- Copia simple del Acuerdo Ministerial Nro. 158 del Ministerio de Relaciones
laborales del 07 de junio del 2011.
8.- Oficio Nro. MINEDUC-CGAF-2021-00055-OF del 30 de marzo del 2021, dirigido a
la abogada María Verónica Zarabia Ponce, Subsecretaria de Políticas y Normas del
Ministerio del Trabajo, suscrito  por la María Fernanda Sáenz Sayago, Coordinadora
General Administrativa Financiera, del Ministerio de Educación, respecto a la revisión
de la normativa legal para los servidores que fueron desvinculados del MINEDUC
antes del 22 de mayo del 2017, sin planificación consideradas como renuncias
voluntarias.
9.- Oficio Nro. MIDEDUC-DNTH-2021-00277-OF del 31 de marzo del 2021, dirigido
al abogado William Israel Tréboles Baroja, Director Regional de Trabajo y Servicio
Público de Ibarra, Encargado, Ministerio del Trabajo, suscrito por Lenin Andrés
López Andrade, Director Nacional de Talento Humano, respecto a solicitud de
pronunciamiento, denuncia señor Henry Ricardo López García, Redmine Nro.
228084, pago de compensación por jubilación.
10.-  Oficio Nro. MDT-DRTSPI-2021-0429-OFICIO del 09 de marzo del 2021, dirigido
a Lenin Andrés López Andrade, Director Nacional de Talento Humano del Ministerio
de Educación, suscrito por el arquitecto José Lizandro Bohórquez Rodríguez,
Director Regional de Trabajo y Servicio Público de Ibarra, respecto a la insistencia de
la solicitud de pronunciamiento, denuncia señor Henry Ricardo López García,
Redmine Nro. 228084, pago de compensación por jubilación.
2.-PRUEBA DEL COORDINADOR ZONAL
1.-Oficio Nro. MINEDUC-DNTH-2021-00946-OF del 28 de julio del 2021, dirigido al
licenciado Henry Ricardo López García, suscrito por Lenin Andrés López Andrade,
Director Nacional de Talento Humano del Ministerio de Educación, respecto al pago
de compensación jubilar por discapacidad año 2017.
2.- Acuerdo Ministerial Nro. MDT-2016 0100 del Ministerio del Trabajo del 11 de abril
del 2016.
3.- PRUEBA DEL MINISTERIO DEL TRABAJO
1.- Oficio Nro. CONADIS-CT-2021-0023-O del 01 de febrero del 2021, dirigido a
Lenin Andrés López Andrade, Director Nacional de Talento Humano y Magíster



Karina Patricia Salinas Reina, Directora de Atención a Grupos Prioritarios del
Ministerio del Trabajo, suscrito por la Magíster María Gabriela Barahona Paz y Miño,
Coordinadora Técnica del Conseja Nacional para la Igualdad de Discapacidades,
asunto análisis sobre compensación incentivo económico por jubilación al señor
Henry Ricardo López García.
2.- Oficio Nro. MDT-DPAGTH-2020-0885 del 24 de julio del 2020, dirigido a Henry
Ricardo López García, suscrito por el abogado Ronny Andrés Romo Lanas, Director
de Planificación y Apoyo a la Gestión del Talento Humano encargado, oficio de
respuesta a solicitud del incentivo por jubilación de Henry Ricardo López García, ex
servidor del Ministerio de Educación.
3.- Oficio Nro. MDT-DRTSPI-2021-0267-oficio DEL 10 DE FEBRERO DEL 2021,
dirigido al Magíster Juan Pablo Rojas Flores, Director Distrital 10d01 Ibarra-
Pimampiro-San Miguel de Urcuquí-Educación. Ministerio de Educación, suscrito por
el abogado José Lizandro Bohórquez Rodríguez, Director Regional de Trabajo y
Servicio Público de Ibarra, respecto a la solicitud de información, denuncia señor
Henry Ricardo López García, Redmine Nro. 228084, pago de compensación por
jubilación.
4.- Oficio Nro. MINEDUC-CZ1-10D01-2021-0185-OF del 20 de febrero del 2021,
dirigido al José Lizandro Bohórquez Rodríguez, Director Regional de Trabajo y
Servicio Público de Ibarra, suscrito por la Ing. Yolanda Pinchao, Analista Distrital de
Talento Humano; Mac. Patricia Montalvo, Jefe Distrital de Talento Humano; y, Msc.
Juan Pablo Rojas, Director Distrital 10D01, respecto a la solicitud de información,
denuncia señor Henry Ricardo López García, Redmine Nro. 228084, pago de
compensación por jubilación.
5.- Memorando Nro. MDT-DRTSPI-2021-0203-MEMORANDO del 24 de febrero del
2021, dirigido al Mgs. Juan Andrés Játiva Flores, Director de Planificación y Apoyo a
la Gestión de Talento Humano, suscrito por el abogado José Lizandro Bohórquez
Rodríguez, Director Regional de Trabajo y Servicio Público de Ibarra, respecto a la
solicitud de información, denuncia señor Henry Ricardo López García, Redmine Nro.
228084, pago de compensación por jubilación.
6.- Memorando Nro. MDT-DPAGTH-2021-0066 del 24 de febrero del 2021 dirigido al
abogado José Lizandro Bohórquez Rodríguez, Director Regional de Trabajo y
Servicio Público de Ibarra, suscrito por Mgs. Juan Andrés Játiva Flores, Director de
Planificación y Apoyo a la Gestión de Talento Humano, respecto a la solicitud de
información, denuncia señor Henry Ricardo López García, Redmine Nro. 228084,
pago de compensación por jubilación.
7.- Memorando Nro. MDT-DRTSPI-2021-0209-MEMORANDO del 25 de febrero de
2021, suscrito por el abogado José Lizandro Bohórquez Rodríguez, Director
Regional de Trabajo y Servicio Público de Ibarra, respecto a la solicitud de
información, denuncia señor Henry Ricardo López García, Redmine Nro. 228084,
pago de compensación por jubilación.
8.- Oficio Nro. MDT-DRTSPI-2021-0209-MEMORANDO del 09 de marzo del 2021,
dirigido a Lenin Andrés López Andrade, Director Nacional de Talento Humano,
suscrito por José Lizandro Bohórquez Rodríguez, Director Regional de Trabajo y
Servicio Público de Ibarra, respecto a Insistencia a solicitud de información, denuncia
señor Henry Ricardo López García, Redmine Nro. 228084, pago de compensación
por jubilación.



9.- Oficio Nro. MINEDUC-DNTH-2021-00237-OF del 15 de marzo del 2021, dirigido
al abogado José Lizandro Bohórquez Rodríguez, Director Regional de Trabajo y
Servicio Público de Ibarra, suscrito  por Lenin Andrés López Andrade, Director
Nacional de Talento Humano, suscrito por José Lizandro Bohórquez Rodríguez,
Director Regional de Trabajo y Servicio Público de Ibarra, respecto a Insistencia a
solicitud de información, denuncia señor Henry Ricardo López García, Redmine Nro.
228084, pago de compensación por jubilación.
10.- Oficio Nro. MDT-DPAGTH-2020-0477 del 12 de marzo del 2020 dirigido a Lenin
Andrés López Andrade, Director Nacional de Talento Humano, y suscrito por el
abogado Ronny Andrés Romo Lanas, DIRECTOR DE PLANIFICACIÓN Y APOYO A
LA GESTIÓN DEL TALENTO HUMANO, respecto a la insistencia a solicitud de
rectificaciones de expedientes observados 2016-2018.
11.- Memorando Nro. MDT-DRTSPI-2021-0039-MEMRANDO del 17 de marzo del
2021, dirigido a Mgs. Juan Andrés Játiva Flores, DIRECTOR DE PLANIFICACIÓN Y
APOYO A LA GESTIÓN DEL TALENTO HUMANO, suscrito por el abogado José
Lizandro Bohórquez Rodríguez, Director Regional de Trabajo y Servicio Público de
Ibarra, respecto solicitud de pronunciamiento-denuncia del señor Henry Ricardo
López García- Redmine Nro. 228084, pago de compensación por jubilación.
12.- Oficio Nro. MDT-DRTSPI-2021-0501-OFICIO del 19 de marzo del 2021, dirigido
a Henry Ricardo López García, suscrito por el abogado José Lizandro Bohórquez
Rodríguez, Director Regional de Trabajo y Servicio Público de Ibarra, respecto
respuesta a denuncias del señor Henry Ricardo López García- Redmine Nro.
228084, pago de compensación por jubilación.
13.- Memorando Nro. MDT-DPAGTH-2021-0092 del 19 de marzo del 2021, dirigido
al por el abogado José Lizandro Bohórquez Rodríguez, Director Regional de Trabajo
y Servicio Público de Ibarra, suscrito por el Ing. Roger Mauricio Cedeño Chávez,
DIRECTOR DE PLANIFICACIÓN Y APOYO A LA GESTIÓN DEL TALENTO
HUMANO, respecto al pronunciamiento en base a informe del Ministerio de
Educación, caso expediente del señor Henry Ricardo López García.
14.- Oficio Nro. MDT-DRTSPI-2021-0540-OFICIO del 23 de marzo del 2021, dirigido
a Lenin Andrés López Andrade, Director Nacional de Talento Humano suscrito por el
abogado José Lizandro Bohórquez Rodríguez, Director Regional de Trabajo y
Servicio Público de Ibarra, denuncia del señor Henry Ricardo López García-
Redmine Nro. 228084, pago de compensación por jubilación.
15.- Oficio s/n del 24 de marzo del 2021 dirigido al abogado José Lizandro
Bohórquez Rodríguez, Director Regional de Trabajo y Servicio Público de Ibarra,
abogado José Lizandro Bohórquez Rodríguez, Director Regional de Trabajo y
Servicio Público de Ibarra, suscrito por Henry Ricardo López García, docente
Jubilado.
16.- Oficio Nro. MDT-DRTSPI-2021-0559-OFICIO del 25 de marzo del 2021 dirigido
a Lenin Andrés López Andrade, Director Nacional de Talento Humano, suscrito por el
abogado José Lizandro Bohórquez Rodríguez, Director Regional de Trabajo y
Servicio Público de Ibarra, respecto alcance a Oficio Nro. MDT-DRTSPI-2021-0540-
OFICIO, denuncia del señor Henry Ricardo López García- Redmine Nro. 228084,
pago de compensación por jubilación.
17.- Oficio Nro. MINEDUC-DNTH-2021-00277-OF del 31 de marzo del 2021 dirigido
al abogado William Israel Tréboles Baroja, Director Regional de Trabajo y Servicio



Público de Ibarra, Encargado, Ministerio del Trabajo, suscrito por Lenin Andrés
López Andrade, Director Nacional de Talento Humano, respecto solicitud de
pronunciamiento denuncias del señor Henry Ricardo López García- Redmine Nro.
228084, pago de compensación por jubilación.
18.- Memorando Nro. MDT-DRTSPI-2021-0411-MEMORANDO del 05 de abril de
2021, dirigido a la abogada María Verónica Zarabia Ponce, Subsecretaria de
Políticas y Normas, suscrito por el abogado William Israel Tréboles Baroja, Director
Regional de Trabajo y Servicio Público de Ibarra, Encargado, Ministerio del Trabajo,
respecto a denuncias del señor Henry Ricardo López García- Redmine Nro. 228084,
pago de compensación por jubilación.
19.- Memorando Nro. MDT-SPN-2021-0107-M del 12 de mayo 2021, dirigido al
abogado William Israel Tréboles Baroja, Director Regional de Trabajo y Servicio
Público de Ibarra, Encargado, Ministerio del Trabajo, a la abogada María Verónica
Zarabia Ponce, Subsecretaria de Políticas y Normas del Ministerio del Trabajo,
respecto respuestas a denuncias del señor Henry Ricardo López García- Redmine
Nro. 228084, pago de compensación por jubilación.
20.- Oficio Nro. MDT-SPN-2021-0074-O del 20 de abril del 2021, dirigido a la Máster
María Monserrat Creamer Gillén, Ministra de Educación, suscrito por la abogada
María Verónica Zarabia Ponce, Subsecretaria de Políticas y Normas del Ministerio
del Trabajo, respecto a oficios Nro. MINEDUC-MINEDUC-2021-00254-OF y Nro.
MINEDUC-CGAF-201-00055-OF, respecto al personal desvinculado entre el 01 de
septiembre de 2018 hasta la presente fecha sin planificación.

CUARTO: NORMATIVA CONSTITUCIONAL, LEGAL Y/O JURISPRUDENCIAL.
La Constitución de la República del Ecuador en su artículo 88 determina el objeto de
la garantía jurisdiccional–acción de protección de derechos, señala:
“La acción de protección tendrá por objeto el amparo directo y eficaz de los derechos
reconocidos en la Constitución, y podrá interponerse cuando exista una vulneración
de derechos constitucionales, por actos u omisiones de cualquier autoridad pública
no judicial; contra políticas públicas cuando supongan la privación del goce o
ejercicio de los derechos constitucionales; y cuando la violación proceda de una
persona particular, si la violación del derecho provoca daño grave, si presta servicios
públicos impropios, si actúa por delegación o concesión, o si la persona afectada se
encuentra en Estado de subordinación, indefensión o discriminación”.
De igual forma, el artículo 39 de la Ley Orgánica de Garantías Jurisdiccionales y
Control Constitucional establece:
“La acción de protección tendrá por objeto el amparo directo y eficaz de los derechos
reconocidos en la Constitución y tratados internacionales sobre derechos humanos,
que no estén amparados por las acciones de hábeas corpus, acceso a la información
pública, hábeas data, por incumplimiento, extraordinaria de protección y
extraordinaria de protección contra decisiones de la justicia indígena.”
Adicionalmente, la jurisprudencia vinculante dictada por la Corte Constitucional del
Ecuador, contenida en la sentencia No. 001-16-PJO-CC, caso No. 0530-10-JP,
respecto de la naturaleza y alcance de la acción de protección y del rol de los jueces
que conocen esta garantía, determina como regla jurisprudencial con efecto erga
omnes:
“Las juezas y jueces constitucionales que conozcan de una acción de protección,
deberán realizar un profundo análisis acerca de la real existencia de la vulneración



de derechos constitucionales en sentencia, sobre la real ocurrencia de los hechos del
caso concreto. Las juezas o jueces constitucionales únicamente, cuando no
encuentren vulneración de derechos constitucionales y lo señalen motivadamente en
su sentencia, sobre la base de los parámetros de razonabilidad, lógica y
comprensibilidad, podrán determinar que la justicia ordinaria es la vía idónea y eficaz
para resolver el asunto controvertido”.

QUINTO: EN CUANTO A LA ACCIÓN DE PROTECCIÓN.
Previo a la resolución del problema jurídico en el caso concreto, es menester indicar
las siguientes consideraciones previas: a) En cuanto a la legitimación activa.- La
Constitución de la República  del Ecuador en su artículo 86 determina las
disposiciones que rigen a las garantías jurisdiccionales, entre las que se destaca en
su numeral 1: “Las garantías jurisdiccionales se regirán, en general, por las
siguientes disposiciones: 1. Cualquier persona, grupo de personas, comunidad,
pueblo o nacionalidad podrá proponer las acciones previstas en la Constitución”. En
igual sentido, el artículo 9 de la Ley Orgánica de Garantías Jurisdiccionales y Control
Constitucional establece: “Artículo 9.- Legitimación activa.- Las acciones para hacer
efectivas las garantías jurisdiccionales previstas en la Constitución y esta ley, podrán
ser ejercidas: a) Por cualquier persona, comunidad, pueblo, nacionalidad o
colectivo, quien actuará por sí misma o a través de representante o apoderado; y, b)
Por el Defensor del Pueblo…”; finalmente, la jurisprudencia de la Corte
Constitucional ecuatoriana en su sentencia No. 170-17-SEP-CC, dentro del caso No.
0273-14-EP señala:
“De las disposiciones antes citadas, la Corte constata que la Constitución de la 
República, dentro de las disposiciones comunes que regulan el ejercicio de las 
garantías jurisdiccionales, en el artículo 86 numeral 1, consagra un régimen de 
legitimación activa abierta, también conocido como de ‘acción popular’. En razón de
dicho régimen, toda persona, grupo de personas, pueblo o nacionalidad, está
facultado para proponer o intentar una demanda de garantías jurisdiccionales sin
ningún condicionamiento, en aras de asegurar o exigir la protección de derechos
constitucionales. Ello es así, independientemente del interés o afectación directa que
tenga o soporte el o la accionante sobre los hechos objeto de demanda, ya que los
derechos constitucionales son objetivamente importantes, en tanto centro de la
actuación estatal en el modelo que la Constitución proclama en su artículo 1. Así
pues, esta regulación de la legitimación activa dentro de las garantías
jurisdiccionales, a su vez, permite asegurar uno de los componentes del derecho a la
tutela judicial efectiva, imparcial y expedita, que es el acceso a la justicia”.
En tal sentido, de la normativa expuesta, así como de la jurisprudencia del máximo
órgano de administración de justicia constitucional del país se puede determinar que
el ciudadano Henry Ricardo López García, se encuentra legitimado para presentar
esta acción de protección de derechos constitucionales. En ese orden de ideas
nuestro constituyente, y posteriormente el legislador ecuatoriano establece en
nuestro ordenamiento constitucional la acción de protección de derechos frente a
actos u omisiones de personas particulares regulado en los artículos 40 numeral 2, y
41 numeral 4 de la Ley Orgánica de Garantías Jurisdiccionales y Control
Constitucional que establecen:
“Artículo 40.- Requisitos. - La acción de protección se podrá presentar cuando
concurran los siguientes requisitos: 2. Acción u omisión de autoridad pública o de un



particular de conformidad con el artículo siguiente…”;
Artículo 41.- Procedencia y legitimación pasiva. - La acción de protección procede
contra: 1. Todo acto u omisión de una autoridad pública no judicial que viole o haya
violado los derechos, que menoscabe, disminuya o anule su goce o ejercicio.”
Una vez que se ha expuesto estas consideraciones en razón que la presente acción
de protección de derechos se ha presentado en contra de la Lic. María Brown Pérez,
Ministra de Educación; Ing. Verónica Gabriela Silva Jarrín, Coordinadora Zonal de
Educación Zonal de Educación Zona 1; Mac. Juan Pablo Rojas Flores, Director
Distrital de Educación 10D01 Ibarra-Pimampiro-San Miguel de Urcuquí; Arquitecto
Patricio Donoso, Ministro de Trabajo;  Doctor Iñigo Salvador Crespo, Procurador
General del Estado; éste Tribunal de Garantías Penales con sede en el cantón
Ibarra-Imbabura, sistematizará el análisis de las circunstancias concurrentes del caso
concreto con el objeto de determinar,  si dentro de la presente acción de protección
se han vulnerado derechos constitucionales. Debiendo considerar que conforme se
desprende de la demanda presentada por el accionante, el acto emitido que
supuestamente vulnera sus derechos constitucionales es en base al Oficio Nro.
MINEDUC-CZ1-2021-00217-OF del 21 de junio del 2021 a las 16h51, suscrito por la
Ing. Verónica Gabriela Silva Jarrín, COORDINADORA ZONAL DE EDUCACIÓN
ZONA 1(ENCARGADA), que en lo pertinente anota. “(…) por cuanto se manifiesta
la improcedencia al pago del incentivo jubilar que por ley le corresponde y por
ser una persona con DISCAPACIDAD (75%), la misma que concluye: dejando a
su criterio de interponer las acciones legales que en derecho corresponda a
favor de sus intereses.” (Negrillas son énfasis del Tribunal)
Para lo cual se considerará los elementos expuestos en su demanda, y pretensión;
así como los argumentos dados en la audiencia oral y las pruebas aportadas dentro
de la misma por las partes procesales. Evidenciándose que los principales
argumentos del accionante se circunscriben al derecho al trabajo. En ese orden de
ideas se plantea el siguiente problema jurídico: ¿El acto mediante oficio Nro.
MINEDUC-CZ1-2021-00217-OF, de 21 de junio del 2021 a las 16h51, suscrito por la
Ing. Verónica Gabriela Silva Jarrín, COORDINADORA ZONAL DE EDUCACIÓN
ZONA 1(ENCARGADA), que no da paso al pago por incentivo jubilar, al licenciado
Henry Ricardo López García vulneró, ¿lo dispuesto en el artículo 33 de la
Constitución de la República del Ecuador?

SEXTO: RESOLUCIÓN DEL PROBLEMA JURÍDICO
Conforme se ha expuesto en líneas anteriores, se procederá a determinar si en el
caso sub examine existe vulneración a los derechos constitucionales alegados por el
accionante, para lo cual se resolverá el siguiente problema jurídico anteriormente
anotado.
Ahora bien, con el objetivo de dilucidar si en dicho acto; y, a consideración de los
juzgadores “actos”, se vulneró el derecho al trabajo entre otros no invocados por el
accionante, por lo que se real iza las siguientes argumentaciones y
fundamentaciones:
1.- Conforme la extensa prueba documental que se agregado por parte del
accionante, y accionados, particularmente el Ministerio del Trabajo se puede
visualizar una serie de trámites emitidos a los que se sometió el accionante,  que
parten desde el  Oficio s/n del 14 de julio del 2016, dirigido al Ing. Marco Paúl
Monroy, Director Distrital 10D01 IBARRA-PIMAMPIRO-SAN MIGUEL DE URCUQUI,



suscrito por el licenciado Henry López, respecto a presentar su RENUNCIA
VOLUNTARIA E IRREVOCABLE,  a efectos de acogerse a la JUBILACIÓN
ESPECIAL POR VÉJEZ, según establece el artículo 85 de la Ley de Discapacidades.
Del cual, surgen una serie de oficios que resultan inoficioso anotar, que concretan
una actividad permanente del accionante a efectos de materializar su derecho, a
recibir la compensación por jubilación o incentivo jubilar; todo lo cual, a partir del año
en referencia (2014) se han convertido en trámites, requerimientos, denuncias en
diferentes instituciones del Estado con respuestas no solamente negativas, evasivas,
sino particularmente negligente respecto a su requerimiento, más aun,  cuando
precisamente las instituciones del Estado son garantes de los derechos que están
dispuestos en la Constitución de la República del Ecuador y Tratados Internacionales
de Derechos Humanos.
2.- Precisamente el accionante en su afán de materializar su derecho a la
compensación por jubilación o incentivo jubilar efectuó una serie de trámites y
requerimientos que  se evidencian de la documentación anexa al expediente, dentro
lo cual, consta el oficio Nro. MDT-DRTSPI-2021-1129-OFICIO 17 de mayo del 2021
dirigido al Licenciado Henry Ricardo López García, y suscrito por el abogado William
Israel Tréboles Baroja, DRECTOR REGIONAL DE TRABAJO Y SERVICIO
PÚBLICO DE IBARRA ENCARGADO, asunto: Respuesta a denuncia-Sr. Henry
Ricardo López García- Redmine Nro. 28084-Pago de compensación por Jubilación,
misma que hace constancia de las acciones realizadas, así como la postura del
Ministerio de Educación en cuanto a no dar paso a este requerimiento, bajo 
consideraciones de carácter interpretativo a pretexto de no existir una disposición
literal al respecto, que justamente no reflejan un enfoque propio de un “Estado
Constitucional de Derechos y de justicia (…)”, como principio fundamental dispuesto
en el artículo 1 de la Constitución de la República del Ecuador. Adicional, según los
principios que rigen para el ejercicio de los derechos, éstos son plenamente
justiciables, de modo tal, que “No podrá alegarse falta de norma jurídica para
justificar su violación o desconocimiento, para desechar la acción por estos hechos ni
negar su reconocimiento” (Art. 11 numeral 3 Constitución), conforme lo ha hecho el
Ministerio de Educación, lo cual refuerza la posición del accionante, como la decisión
de este Tribunal; y, ninguna norma jurídica podrá restringir el contenido de los
derechos ni de las garantías constitucionales.
3.- Justamente, este fundamento hace correspondencia a otros en lo concerniente al
Trabajo, como derecho del cual se derivan otros, así, en el artículo 33 de la
Constitución de la República del Ecuador  manifiesta: “El trabajo es un derecho y un
deber social, y un derecho económico, fuente de realización personal y base de la
economía. El Estado garantizará a las personas trabajadoras el pleno respeto a su
dignidad, una vida decorosa, remuneraciones y retribuciones justas y el
desempeño de un trabajo saludable y libremente escogido o aceptado.” Incluso
fortalece este enunciado conforme el artículo 326 que precisa: “(Reformado por el
Art. 9 de la Enmienda s/n, R.O. 653-S, 21-XII-2015). - El derecho al trabajo se
sustenta en los siguientes principios: (…) 2. Los derechos laborales son
irrenunciables e intangibles. Será nula toda estipulación en contrario. 3. En caso de
duda sobre el alcance de las disposiciones legales, reglamentarias o contractuales
en materia laboral, estas se aplicarán en el sentido más favorable a las personas
trabajadoras. (…)” Por tanto, hacer una alegación de los accionados que el



licenciado Henry López, al haber realizado una RENUNCIA VOLUNTARIA E
IRREVOCABLE, no tenía alcance a este pedido de compensación por jubilación;
pues esto, jamás implicaba renuncia a derechos; y, si no había norma explicita para
efectivizar la compensación por jubilación o incentivo jubilar para entonces, había
que invocar este principio pro operario a su favor. Justamente, en este aspecto  la
Corte Constitucional del Ecuador en la Sentencia No. 093-14-SEP-CC refiere: "el
derecho al trabajo, al ser un derecho social y económico, adquiere una categoría
especial toda vez que tutela derechos de la parte considerada débil dentro de la
relación laboral, quien al verse desprovista de los medios e instrumentos de
producción puede ser objeto de vulneración de sus derechos; es en aquel sentido
que se reconoce constitucionalmente el derecho a la irrenunciabilidad e intangibilidad
de los derechos de los trabajadores, los cuales, asociados con el principio de indubio
pro operario constituyen importantes conquistas sociales que han sido reconocidas
de forma expresa en el constitucionalismo ecuatoriano''.
4.- Luego, a efectos de viabilizar su derecho, los funcionarios del Ministerio de
Educación en conocimiento de la calificación con discapacidad por parte del
accionante, no tomaron en cuenta lo dispuesto en el artículo 35 de la Constitución de
la República del Ecuador respecto a pertenecer a un grupo de atención prioritaria,
por lo que cabe anotar lo que dice: “Las personas adultas mayores, niñas, niños y
adolescentes, mujeres embarazadas, personas con discapacidad, personas privadas
de libertad y quienes adolezcan de enfermedades catastróficas o de alta
complejidad, recibirán atención prioritaria y especializada en los ámbitos público y
privado. La misma atención prioritaria recibirán las personas en situación de riesgo,
las víctimas de violencia doméstica y sexual, maltrato infantil, desastres naturales o
antropogénicos. El Estado prestará especial protección a las personas en condición
de doble vulnerabilidad.” Es decir, que no recibió esta atención prioritaria, sin
embargo de estar garantizado no solo por la citada norma, sino por la disposición
legal del artículo 85 de la Ley Orgánica de Discapacidades que manifiesta: “Las
personas con discapacidad afiliadas al Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social que
acreditaren trescientas (300) aportaciones, sin límite de edad, tendrán derecho a una
pensión que será igual al sesenta y ocho punto setenta y cinco por ciento (68.75%)
del promedio de los cinco (5) años de mejor remuneración básica unificada de
aportación en concordancia con la determinación de mínimos, máximos y ajustes
periódicos que efectúe el Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social. En los casos de
personas con discapacidad intelectual tendrán derecho a la pensión jubilar cuando
acreditaren doscientas cuarenta (240) aportaciones.
Las y los servidoras o servidores con discapacidad de las entidades y organismos
públicos, que se acojan a los beneficios de la jubilación, tendrán derecho a recibir por
parte de su empleador, por una sola vez, cinco salarios básicos unificados del
trabajador privado por cada año de servicio en una misma empresa, contados a
partir del quinto año y hasta un monto máximo de ciento cincuenta salarios básicos
unificados del trabajador privado en total. (…)”
5.- En esta línea de  derechos en referencia se garantiza en la ley como acuerdos
ministeriales, así está  dispuesto en el artículo 129 de la Ley Orgánica de Servicio
Público manifiesta: “Beneficio por jubilación.- (Reformado por el Art. 63 de la Ley
s/n, R.O. 483-3S, 20-IV-2015).- Las y los servidoras o servidores, de las entidades y
organismos comprendidos en el artículo 3 de esta ley, que se acojan a los beneficios



de la jubilación, tendrán derecho a recibir por una sola vez cinco salarios básicos
unificados del trabajador privado por cada año de servicio contados a partir del
quinto año y hasta un monto máximo de ciento cincuenta salarios básicos unificados
del trabajador privado en total a partir del año 2015, de conformidad con el salario
básico unificado vigente al 1 de enero del 2015, para cuyo efecto, se efectuarán las
reformas presupuestarias correspondientes en función de la disponibilidad fiscal
existente. Se podrá pagar este beneficio con bonos del Estado. Se exceptúan de
esta disposición los miembros de las Fuerzas Armadas y la Policía Nacional. (…)” 
Esto en concordancia con lo que determinan los artículos 288 y 289 del Reglamento
General a la Ley Orgánica de Servicio Público.
6.- Al respecto, incluso el Acuerdo Ministerial Nro. MDT-2016 0100 del Ministerio del
Trabajo del 11 de abril del 2016, vigente al tiempo de la jubilación del accionante, da
las DIRECTRICES PARA LOS PROCESOS DE DESVINCULACIÓN DE
SERVIDORAS Y SERVIDORES CON EL FIN DE ACOGERSE AL RETIRO POR
JUBILACIÓN, mismas que al momento de la petición del accionante debió
orientarse, al igual, las constantes en el Acuerdo Ministerial 185-MDT-2018 del 30 de
agosto del 2018 del Ministerio del Trabajo, respecto a las DIRECTRICES PARA LOS
PROCESOS DE DESVINCULACIÓN DE SERVIDORAS Y SERVIDORES CON
NOMBRAMIENTO PERMANENTE CON EL FIN DE ACOGERSE AL RETIRO POR
JUBILACIÓN, que en el artículo 7 se concreta mecanismos incluso para subsanar
errores, lo que jamás se orientó al accionantes, haciendo de menos de que era una
persona que perteneciente a un grupo de atención prioritaria, por lo que no hubo la
sensibilidad correspondiente para subsanar el proceso si era el caso, u orientar el
mismo para acertar el mismo conforme a estas directrices, por el contrario tuvo que
demandar esta acción constitucional para que se le garantice.
7.- Incluso frente a esto, mediante oficio Nro. MDT-DRTSPI-2021-1129-OFICIO 17
de mayo del 2021 dirigido al Licenciado Henry Ricardo López García, y suscrito por
el abogado William Israel Tréboles Baroja, DRECTOR REGIONAL DE TRABAJO Y
SERVICIO PÚBLICO DE IBARRA ENCARGADO, asunto: Respuesta a denuncia-Sr.
Henry Ricardo López García- Redmine Nro. 28084-Pago de compensación por
Jubilación, en el acápite SEXTO  anota: “A dicho documento se adjunta el oficio Nro.
MINEDUC-CGAF-2021-00055 de fecha 30 de marzo de 2021, emitido por la
Coordinación General Administrativa Financiera del Ministerio de Educación, dirigido
al Ministerio del Trabajo, donde manifiesta: “En consecuencia la Dirección Nacional
de Talento Humano de esta Cartera de Estado ha realizado un levantamiento
provisional de 37 docentes y servidores públicos que han solicitado el pago por
haberse desvinculado de la institución con base Art. 47 literal a) Renuncia Voluntaria
de la LOSEP antes del 22 de mayo de 2017, cumpliendo los requisitos del Instituto
Ecuatoriano de Seguridad Social para jubilarse, es importante mencionar que
podrían existir más jubilados que no se encuentren en el país y desconozcan sobre
este beneficio y se vayan sumando al listado.
Por lo antes expuesto, esta Cartera de Estado solicita de la manera más comedida el
análisis correspondiente en apego a la normativa legal vigente y de ser posible
establecer una alternativa o respuesta al reclamo de los señores jubilados antes del
22 de mayo del 2017 para continuar con el proceso de compensación económica por
jubilación”. 
8.- Es decir que hay indicios del reconocimiento del derecho, ante lo cual no deja de



ser oportuno anotar lo dispuesto por la Corte Constitucional del Ecuador en la 
Sentencia No. 40-13-AN/21 y acumulado que señala: “35. Como se observa, la
disposición in examine establece el derecho a percibir el  beneficio, para aquellos
“que se acojan a los beneficios de la jubilación”, y además, que para cuyo efecto, “se
efectuarán las reformas presupuestarias correspondientes en función de la
disponibilidad fiscal existente”. De ello, se verifica que la obligación contenida en el
artículo 129 de la LOSEP no es exigible, pues depende de dos condiciones: en
primer lugar, que el servidor se haya acogido a los beneficios de jubilación, para lo
cual debió haber presentado su solicitud y ser esta aceptada en caso de verificarse
los requisitos legales; y, segundo, que se efectúen las reformas presupuestarias
pendientes en función de la disponibilidad fiscal existente.”
9.- De tal forma que el derecho es intangible como irrenunciable, lo que corresponde
es materializarlo en aplicación al Acuerdo Ministerial Nro. MDT-2018-185 del
Ministerio del Trabajo, para lo cual Ministerio de Educación, en el presente caso ha
de activar y actualizar por medio de la Unidad de Administración del Talento Humano
(UATH) el pedido del accionante a efectos de cumplir con las DIRECTRÍCES PARA
LOS PROCESOS DE DESVINCULACIÓN DE SERVIDORAS Y SERVIDORES CON
NOMBRAMIENTO PERMANENTE CON EL FIN DE ACOGERSE AL RETIRO POR
JUBILACIÓN, dado que para este caso el accionante HENRY RICARDO LÓPEZ
GARCÍA, tiene derecho a la compensación por jubilación, cuyo derecho es
irrenunciable, como de forma reiterada se ha manifestado.
10.- Por tanto, la actuación del Ministerio de Educación al no buscar mecanismos
para materializar  el derecho de compensación por jubilación,  del accionante por
más de 5 años, enfrascados en trámites, denuncias, consultas, informes y demás, 
se ha violentado el artículo 33 de la Constitución de la República del Ecuador,
dispone que el trabajo es un derecho, un deber social y un derecho económico,
fuente de realización personal y base de la economía; que el Estado garantizará a
los trabajadores el pleno respeto a su dignidad, vida decorosa y remuneraciones
justas. Por su parte, el artículo 326 supra, numerales 2 y 3, respecto a que los
derechos laborales son irrenunciables e intangibles. Será nula toda estipulación en
contrario; y, en caso de duda sobre el alcance de las disposiciones legales,
reglamentarias o contractuales en materia laboral, estas se aplicarán en el sentido
más favorable a las personas trabajadoras. El 66.2 ibídem, establece que el Estado
garantizará también el derecho a una vida digna, que asegure la salud, alimentación,
vivienda, trabajo, empleo, entre otros.  Sin dejar de resaltar en el presente caso por
la condición del accionante lo dispuesto en el artículo 33 supra, al pertenecer a un
grupo de atención prioritaria y preferente, lo cual tampoco se observó. Por tanto, de
los artículos 75, 82 de la Constitución de la República del Ecuador como son los de
tutela efectiva, seguridad jurídica y legalidad.
La Corte Constitucional en su jurisprudencia de Precedente Jurisprudencial
Obligatorio ha señalado como regla erga omnes lo siguiente: “1. Las juezas y jueces
constitucionales que conozcan de una acción de protección, deberán realizar un
profundo análisis acerca de la real existencia de la vulneración de derechos
constitucionales en sentencia, sobre la real ocurrencia de los hechos del caso 
concreto. Las juezas o jueces constitucionales únicamente, cuando no encuentren 
vulneración de derechos constitucionales y lo señalen motivadamente en su
sentencia, sobre la base de los parámetros de razonabilidad, lógica y



comprensibilidad, podrán determinar que la justicia ordinaria es la vía idónea y eficaz
para resolver el asunto controvertido”. En aquel sentido, en el caso sub examine 
luego de un análisis de fondo respecto a la posible vulneración a derechos
constitucionales, se observa que la pretensión del accionante se adecúan a los
presupuestos establecidos en el artículo 40 de la Ley Orgánica de Garantías
Jurisdiccionales y Control Constitucional que indica que para que proceda esta
acción deben concurrir los siguientes requisitos: 1. Violación de un derecho
constitucional; 2. Acción u omisión de autoridad pública o de un particular de
conformidad con el artículo siguiente; y 3. Inexistencia de otro mecanismo de
defensa judicial adecuado y eficaz para proteger el derecho violado. De la revisión
integral del expediente constitucional, así como de las alegaciones y pruebas
aportadas por las partes procesales en la audiencia oral y pública de garantías
jurisdiccionales, éste Tribunal de Garantías Penales con sede en el cantón Ibarra
pudo determinar con certeza que ha existido la vulneración, toda vez que el
accionante ha justificado  la misma a la seguridad jurídica, la tutela efectiva, el
derecho al trabajo y de atención prioritaria, al no haberse materializado su derecho a
la compensación por jubilación  que le asiste conforme lo dispuesto en los artículos
85 de la Ley de Discapacidades y 129 de la Ley Orgánica de Servicio Público.

NOVENO: DECISIÓN.
De conformidad a lo establecido en el artículo 16 de la Ley Orgánica de Garantías
Jurisdiccionales y Control Constitucional, una vez que se han apreciado las pruebas
y alegaciones tiene convencimiento, en tal virtud y por las consideraciones expuestas
los suscritos Jueces del Tribunal de Garantías Penales con sede en el cantón Ibarra
en uso de las atribuciones conferidas por la normativa constitucional y legal vigente 
ADMINISTRANDO JUSTICIA CONSTITUCIONAL, EN NOMBRE DEL PUEBLO
SOBERANO DEL ECUADOR, Y POR AUTORIDAD DE LA CONSTITUCIÓN Y LAS
LEYES DE LA REPÚBLICA   RESUELVE:  ACEPTAR LA ACCIÓN DE
PROTECCIÓN propuesta por HENRY RICARDO LÓPEZ GARCÍA, en contra de la
Licenciada María Brown Pérez, Ministra de Educación; Ingeniera Verónica Gabriela
Silva Jarrín, Coordinadora Zonal de Educación Zonal de Educación Zonal de
Educación Zona 1; Magíster Juan Pablo Rojas Flores, Director Distrital de Educación
10D01 Ibarra-Pimampiro-San Miguel de Urcuquí,  conforme el artículo 41 numerales
1 y 3 de la Ley Orgánica de Garantías Jurisdiccionales y Control Constitucional, por
lo que, declara la vulneración del derecho a la seguridad jurídica, tutela efectiva,
legalidad, previstos en el artículo  82, 75 de la Constitución de la República, el
derecho al trabajo, establecido en los Artículos 33, 35, 326 supra, conforme lo
analizado en los párrafos precedentes; en razón de no haber materializado durante
más de cinco años el derecho a su compensación por jubilación o incentivo
jubilar, conforme lo dispuesto en los artículos 85 de la Ley de Discapacidades y 129
de la Ley Orgánica de Servicio Público.

DÉCIMO.- REPARACIÓN INTEGRAL.
Una vez que en el presente caso se ha determinado la vulneración a derechos
constitucionales, de conformidad con el artículo 86, numeral 3 de la Constitución, en
concordancia con el artículo 18 de la Ley Orgánica de Garantías Jurisdiccionales y
Control Constitucional se debe proceder a una reparación integral de los derechos
afectados.- La Corte Constitucional en su sentencia No. 146-14-SEP-CC, caso No.
1773-11-EP, determinó: “En la Constitución del año 2008 se establece a la



reparación integral como un ‘derecho’ y un principio, por medio del cual las personas
cuyos derechos han sido afectados, reciben por parte del Estado todas las medidas
necesarias, a fin de que se efectúe el resarcimiento de los daños causados como
consecuencia de dicha vulneración”, y en la misma sentencia destaca el rol
protagónico del juez constitucional a la hora de emprender en dicha reparación: “…
los jueces constitucionales se encuentran en la obligación de ser creativos al
momento de determinar las medidas de reparación integral que dentro de cada caso
puesto a su conocimiento deban ser establecidas, a fin de que la garantía
jurisdiccional sea efectiva y cumpla su objetivo constitucional, evitando vincular
únicamente a la reparación integral con una reparación reducida a lo económico, ya
que su naturaleza es distinta (...)”, frente a lo cual esta Judicatura sistematizará las
medidas de reparación de la siguiente manera: 1. Medidas de restitución.- La Corte
Constitucional en la sentencia N.° 146-14-SEP-CC, ha señalado: “Esta medida de
reparación integral comprende la restitución del derecho, restitutio in integrum, que le
fue quitado o vulnerado a una persona, con lo cual se pretende que la víctima sea
reestablecida a la situación anterior a la vulneración”. En el caso concreto, se
establece como medida de restitución activar y subsanar el procedimiento para
materializar el derecho a la compensación por jubilación, conforme la NORMATIVA
PARA LA IMPLEMENTACIÓN DEL ACUERDO MINISTERIAL Nro. MDT-2018-0185
DEL MININSTERIO DEL TRABAJO PARA EL PROCESO DE JUBILACIÓN DEL
PERSONAL DOCENTE DEL MINISTERIO DE EDUCACIÓN. 2. Medidas de
disculpas públicas.- La Corte Constitucional en la sentencia N.° 146-14-SEP-CC ha
establecido: “Esta medida de reparación integral tiene una naturaleza simbólica, por
cuanto, mediante su aplicación, se reconoce el error cometido en determinado caso y
por ende el reconocimiento público de responsabilidad ante ello, con lo cual, no solo
que se genera un compromiso ulterior de este ante la ciudadanía, sino además que
da lugar a un mensaje educativo dirigido a toda la sociedad”.  Proceda a realizar las
disculpas públicas los accionados por medio de la página Web Institucional,
reconociendo no haber dado un trato preferente y prioritario por su condición de
discapacidad al licenciado HENRY RICARDO LÓPEZ GARCÍA y a la par no haber
materializado su derecho a la compensación por jubilación o incentivo jubilar durante
más 5 años.  3. Medidas tendientes a que el hecho no se repita.- La Corte
Constitucional en la sentencia N.° 146-14-SEP-CC respecto de esta medida de
reparación integral señaló: “La garantía de que el hecho no se repita tiene como fin
que ante la vulneración de derechos constitucionales por un determinado acto u
omisión, se asegure que estos hechos no vuelvan a generarse”. En aquel sentido, se
proceda a coordinar una reunión entre los Ministerios de Educación y Trabajo, por
medio de Asesoría Jurídica, junto con la Unidad de Talento Humano a efecto de
evaluar las directrices vigentes para estos requerimientos en aplicación al caso, y del
ser necesario expedir nuevos acuerdos  que viabilicen por el transcurso del tiempo
los trámites, en razón de que los derechos de laborales son irrenunciables e
intangibles, y que es nula toda estipulación en contrario; y, en caso de duda sobre el
alcance de las disposiciones legales, reglamentarias o contractuales en materia
laboral, estas se aplicarán en el sentido más favorable a las personas trabajadoras.
Así también, enviar a capacitación al personal de Talento Humano y Asesoría
Jurídica, respeto a los DERECHOS DE LAS PERSONAS Y GRUPOS DE
ATENCIÓN PRIORITARIA, como a los determinados en  los artículos 85 de la Ley



de Discapacidades y 129 de la Ley Orgánica de Servicio Público, en un plazo
máximo de 45 días a partir de la ejecutoria de esta sentencia. Una vez que se
produzca el cumplimiento integral de las medidas de reparación aquí dispuestas, el
Ministerio de Educación por medio de  la Ingeniera Verónica Gabriela Silva Jarrín,
Coordinadora Zonal de Educación Zonal de Educación Zonal de Educación Zona 1;
Magíster Juan Pablo Rojas Flores, Director Distrital de Educación 10D01 Ibarra-
Pimampiro-San Miguel de Urcuquí ,  deberá informar a esta Judicatura para el
archivo de la causa de ser pertinente.- Finalmente,  y de conformidad con el artículo
21 de la Ley Orgánica de Garantías Jurisdiccionales y Control Constitucional se
delega a la Defensoría Pública y a la Secretaría de esta Unidad Judicial o a quien
haga sus veces para el seguimiento del cumplimento de esta sentencia
constitucional, quienes deberán informar acerca de dicho cumplimiento. Se deja
legitimada la intervención de los abogados en representación de los accionados.
Igualmente, se establece  el Magister Miguel Solá Iñiguez, juez acompañante que
conforme éste Tribunal, desde el 01 al 10 de septiembre del 2021, estuvo haciendo
uso de sus vacaciones planificadas.- CÚMPLASE Y NOTIFIQUESE.-
 
 
 
f).-  NARVAEZ PALACIOS LEONARDO BOLIVAR, JUEZ; SOLA IÑIGUEZ MIGUEL LEONARDO, JUEZ;

ECHEVERRIA VASQUEZ MARIA DOLORES, JUEZ.

 
 

Lo que comunico a usted para los fines de ley.
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